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Tu obra 

Revista de 



Derecho Público

Las instituciones funda-
mentales del Derecho administrativo y la jurisprudencia venezolana

Cambio Político y Reforma el Estado en Vene-
zuela

La Jurisprudencia de la Corte Suprema: 1930-1974 y Estudios de Dere-
cho Administrativo

Estado de derecho y control judicial



El académico 



La
Ciudad Ordenada

El abogado 



Se ve que estas montañas son los hombros de América  
Aquí sucede algo, nace o se ha muerto algo. 
Estas carnes sangrientas, peladas, agrietadas, 
estos huesos veloces, hincándose en las olas, 
estos precipitados espinazos a los que el viento asesta 

golpe seco y verde a la cintura. 



Puede que aquí suceda el silencioso nacimiento o la agonía 
 de las nubes, 

sombríamente espiadas desde lejos por mil picos furiosos 
de pájaros piratas, 

cayendo de improviso lo mismo que cerrados balazos ya 
difuntos 

sobre el horror velado de los peces que huyen

Pero aquí existe un nombre,  
una fecha 
un origen.
Se ve que estas montañas son los hombros de América 
Los hombros de la justicia y la convicción

Yo concibo el ejercicio del derecho como un gla-
diador que lucha por su vida y que por eso mismo tiene que emplear todos su 
recursos y ganar el combate



El hombre público 





Aunque la persecución 
De la envidia tema el sabio, 
No reciba della agravio; 
Que es de serlo aprobación. 
Los que más presumen, son, 
(Lope) Randy, á los que envidia das, 
Y en su presunción verás 
Lo que tus glorias merecen; 
Pues los que más te engrandecen 
Son los que te envidian más. 



es un acto de 
gratitud





in fieri 

corpus iuris

Velásquez Rodríguez vs. Honduras
Otros tratados ob-

jeto de la función consultiva de la Corte (Art. 64 Convención Americana so-
bre Derechos Humanos)



Corpus Iuris

pro homine

 iuris

Opus Magna Constitucional

El Control 
Difuso de Constitucionalidad

Estudios sobre Control de Con-
vencionalidad

Pensamiento Constitucional

La Colegiación Obligatoria de Periodistas (Arts. 13 y 29 Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos),

Caso Wo Ho Wing vs. 
Perú,

Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras

Hacia un Derecho Administrativo para 
volver a la Democracia. Liber Amicorum a José R. Araujo-Juárez



Caso Masa-
cre de Santo Domingo vs. Colombia

Caso Gelman vs. Uruguay

Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) 
vs. Perú

Caso Colindres 
Schonenberg vs. El Salvador

Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes 
violatorias de la Convención (arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos), 

Suárez Rosero vs. Ecuador



motu proprio

Caso Boyce y otros vs. Barbados,

Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) 
vs. Perú

Caso Masacre de Santo Domingo vs. Colombia

Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) 
vs. Perú

Caso Masacres 
de El Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador

Caso Olmedo Bustos (La Última Tentación de Cristo) vs. Chile, 

Caso Barrios Altos vs. Perú
Caso Masacres de El Mozote y lu-

gares aledaños vs. El Salvador

Vélez Loor vs. Panamá,

El concepto de convencionalidad. Vicisitu-
des para su construcción sustancial en el sistema interamericano de derechos 



humanos. Ideas fuerza rectoras

Caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina,

Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros vs. 
Honduras

Caso Gorigoitía 
vs. Argentina,

El derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco 
de las garantías del debido proceso legal

Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras
Caso Almonacid Arellano y 

otros vs. Chile,

 Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, 
Caso Gori-

goitía vs. Argentina,

Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras
Caso Colindres Schonenberg 

vs. El Salvador



pro homine

Ius Cogens

Ius Cogens

Caso Masacre de Santo Domingo vs. Colombia

 Caso Liakat Ali Alibux vs. Surinam

Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México,

Caso Bulacio vs. Argentina,

Las garantías de no repetición en la juris-
prudencia interamericana



Caso Radilla Pacheco vs. México,

Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras

Caso Terrones Silva y otro vs. Perú,

 Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, 

Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras



 ius praetorium 

Del diálogo jurisprudencial al control de convencionali-
dad,

Caso Bulacio vs. Argentina,





“Tratado de Derecho Cons-
titucional



  Ideas fundantes del concepto de Estado constitucional y con-
vencional 

, Allan R. Instituciones Políticas y Constitucionales,

La Paz Perpetua.



“derecho público de la humanidad” ,

...Algo…que ha adquirido tanta notoriedad en los últimos años, … si bien no 
es tan viejo como el mundo, sí podemos considerar que es tan viejo como la 
vigencia misma de la Convención Americana sobre Derechos Humanos…”, 

Teoria Geral do Direito e do Estado,

Estado Totalitario y Desprecio de la Ley. La Desconsti-
tucionalización, Desjuridificación, Desjudicialización y Desdemocratización de 
Venezuela

La Paz Perpetua, Op. Cit

Revista de la Facultad de Derecho de México .



algunos jueces de instancia comenzaran a admitir 
acciones de amparo para proteger otras libertades o garantías distintas de la 
libertad individual”,

  Ideas fundantes del concepto de democracia dificultades, desfi-
guraciones y peligros 

El Control de Convencionalidad, con particular refe-
rencia a la garantía del derecho a la protección judicial mediante un recurso 
sencillo, rápido y efectivo de amparo de los derechos humanos Op. Cit

Estado Totalitario y Desprecio de la Ley, La Desconsti-
tucionalización, Desjuridificación, desjudicialización y desdemocratización de 
Venezuela, Op. Cit

El Control de Convencionalidad, con particular refe-
rencia a la garantía del derecho a la protección judicial mediante un recurso 
sencillo, rápido y efectivo de amparo de los derechos humanos, Op. Cit



la democracia co-
mo régimen político sólo puede funcionar en un sistema constitucional de 
Estado de derecho en el cual se tome efectivamente en cuenta con todas sus 
consecuencias políticas

 “Tratado de Derecho Constitucional

 Tratado de Derecho Constitucional

El Estado Democrático de Derecho y los Nuevos Auto-
ritarismos Constitucionales en América Latina: El Caso de Venezuela



clásica y clara advertencia que décadas antes de la Revolución 
Francesa había legado al mundo, Charles Louis de Secondat, Barón de 
Montesquieu: “Es una experiencia eterna –decía– que todo hombre que 
tiene poder tiende a abusar de él; y lo hace hasta que encuentra límites... 
Para que no se pueda abusar del poder es necesario que, por la disposición 
de las cosas, el poder limite al poder…”.

“… un papel fundamental los escritos de Thomas Pai-
ne, sin duda, el ideólogo más importante de la independencia norteameri-
cana…”, 

el 
nuevo régimen político a establecer no podía ser el de la “locura del Go-
bierno hereditario de los reyes,” o de “la absurdidad de la sucesión heredi-
taria,” la cual consideró en su obra Common Sense, como “un insulto y 
una imposición sobre la posteridad, porque siendo todos los hombres igua-
les en su origen, ninguno por su nacimiento pudo tener un derecho para 
establecer para siempre su misma familia con una perpetua preferencia 
sobre todas las demás.”

Reflexiones sobre la Revolución Norteamericana 
(1776), la Revolución Francesa (1789) y la Revolución Hispanoamericana 
(1810-1830), y sus aportes al constitucionalismo moderno



(i) respeto a los 
derechos humanos y las libertades fundamentales; (ii) el acceso al poder y 
su ejercicio con sujeción al Estado de derecho; (iii) la celebración de elec-
ciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secre-
to, como expresión de la soberanía del pueblo; (iv) régimen plural de par-
tidos y organizaciones políticas; (v) la necesaria existencia –dice– de “la 
separación e independencia de los poderes públicos”; (vi) la transparencia 
de las actividades gubernamentales; (vii) la probidad; (viii)  la responsabi-
lidad de los gobiernos en la gestión pública; (ix) el respeto por los dere-
chos sociales y la libertad de expresión y de prensa;  (x) la subordinación 
constitucional de todas las instituciones del Estado a la autoridad civil le-
galmente constituida; (xi) el respeto al Estado de derecho de todas las enti-
dades y sectores de la sociedad.” 

 Tratado de Derecho Constitucional

El Estado Democrático de Derecho y los Nuevos Auto-
ritarismos Constitucionales en América Latina: El Caso de Venezuela. Op. Cit



Si no hay con-
troles efectivos sobre los gobernantes, y peor aún, si estos tienen o creen 
tener apoyo popular, inevitablemente conduce a la corta o a la larga a la 
tiranía”

“limitar los mandatos presidenciales en el tiempo y en su repeti-
ción, de manera de evitar que amparados en la reelección presidencial sur-
gieran “nuevas monarquías” incluso semi hereditarias, con “príncipes” y 
“cortesanos” incluidos, no de sangre, sino basadas en supuestas elecciones 
no siempre libres, ni directas, ni transparentes, y en todo un andamiaje de 
adulación servil al jefe”

Estado Totalitario y Desprecio de la Ley. La Desconsti-
tucionalización, Desjuridificación, Desjudicialización y Desdemocratización de 
Venezuela

 Tratado de Derecho Constitucional



“…  Y allí radican, precisamente, los problemas del declarado Estado de 
derecho y de la supuesta democracia en Venezuela, la cual tiene su deforma-
ción en el propio texto constitucional de 1999, en el cual, lamentablemente, 
se estableció el esquema institucional que ha permitido la concentración del 
poder, alentando el autoritarismo y eliminando toda forma de control del 
poder; y que ha igualmente permitido la centralización del poder, iniciando 
el proceso de desmantelamiento del federalismo y del municipalismo, refor-
zando el mismo autoritarismo, distorsionando la posibilidad de participación 
política efectiva a pesar de los mecanismos de democracia directa que se 
recogieron. Es un ejemplo constitucional de autoritarismo constitucional con 
origen electoral, el cual, sin embargo, constituye la negación de lo que debe 
ser un Estado democrático de derecho…”

Transición a la Democracia en Venezuela. Bases Cons-
titucionales

El Estado Democrático de Derecho y los Nuevos Auto-
ritarismos Constitucionales en América Latina: El Caso de Venezuela. Op. Cit.



… Para que exista un Estado democrático de derecho no bastan las decla-
raciones contenidas en los textos constitucionales que hablen de “democra-
cia participativa y protagónica” o de descentralización del Estado; así co-
mo tampoco basta con establecer un sistema eleccionario que permita ele-
gir mediante sufragio a los representantes populares. Aparte de que el 
mismo, por supuesto, debe asegurar efectivamente la representatividad, el 
pluralismo político y el acceso al poder conforme a los postulados del Es-
tado de derecho...” 

 Pero, además, para que exista un verdadero 
Estado democrático de derecho es necesario e indispensable que el marco 
constitucional en el cual se pretenda que funcione el régimen democrático, 
permita efectivamente el control efectivo del poder por el poder mismo, in-
cluso por el poder soberano del pueblo. Es la única forma de garantizar la 
vigencia del Estado de derecho, la democracia y el ejercicio real de los dere-
chos humanos…”

“… Y el control del Poder del Estado en un Estado 

El Estado Democrático de Derecho y los Nuevos Auto-
ritarismos Constitucionales en América Latina: El Caso de Venezuela. Op. Cit

El Estado Democrático de Derecho y los Nuevos Auto-
ritarismos Constitucionales en América Latina: El Caso de Venezuela. Op. Cit.



democrático de derecho sólo se puede lograr dividiendo, separando y dis-
tribuyendo el Poder Público, sea horizontalmente mediante la garantía de 
la autonomía e independencia de los diversos poderes del Estado, para evi-
tar la concentración del poder; sea verticalmente, mediante su distribución 
o desparramamiento en el territorio del Estado, creando entidades políticas 
autónomas con representantes electos mediante sufragio, para evitar su 
centralización. La concentración del poder al igual que su centralización, 
por tanto, son estructuras estatales esencialmente anti-democráticas…”

El Estado Democrático de Derecho y los Nuevos Auto-
ritarismos Constitucionales en América Latina: El Caso de Venezuela, Op. Cit





“Toda so-
ciedad en la que no está asegurada la garantía de los derechos, ni determinada 
la separación de los poderes no tiene Constitución”), 

Derechos y Garantías La 
ley del más débil



de justicia 

El Estado de Derecho reposa sobre la confianza absoluta depositada en 
el Derecho, con el cual contamos para limitar a un Estado del cual, por el 
contrario, desconfiamos

La democracia no se define ni por la participación ni por el consenso, sino por 
el respeto de las libertades y de la diversidad

. Jean Rivero

elementos esenciales que condicionan el 
desarrollo del hombre a quien se le reconoce jurídicamente la posibilidad de 
exigirlo a la sociedad. Así la categoría de los derechos del hombre se duplica: 
los poderes de exigir, que confieren al su titular un derecho contra el Estado, a 
los cuales se yuxtaponen los poderes de actuar que constituyen las libertades 
tradicionales” , Les LibertésPúbliques. 

, L´État de Droit



de justicia

El Estado está sometido al derecho y es el responsable del establecimien-
to del ordenamiento jurídico que rige las actuaciones y relaciones entre los 
particulares.  

Por ello, para que exista un auténtico Estado de Derecho se necesita, en 
primer lugar, leyes justas de aplicación general; y en segundo lugar jueces 

Derecho Degenerado, Teoría Jurídica y juristas de cámara en el Tercer Reich,



justos llamados a asegurar su ejecución. Orden jurídico y justicia son la 
esencia del Estado de Derecho

Estado de Derecho y 
de Justicia

No es exacto que una buena Administración pueda sustituir una ausen-
cia de Política, o que todo el problema del Estado de Derecho pueda ser re-
conducido a un problema de justicia administrativa, como alguna vez se ha 
pretendido, pero sí lo es, sin embargo, que sin una total y plenaria resolu-
ción de este gran tema de la justicia administrativa el Estado de Derecho es 
literalmente nada

Revista de Derecho Administrativo
Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional 

Constituyente),
La Constitución de 1999

. La lucha contra las inmunidades del Poder,



En el mundo contemporáneo, el signo más característico del Estado de 
Derecho o del Estado sometido al Derecho, sin duda, es la existencia de un 
sistema de control judicial de la conformidad con el derecho de todos los 
actos estatales, lo cual se aplica no sólo a los actos administrativos, a través 
del tradicional control contencioso-administrativo, sino a las leyes, a través 
de un sistema de justicia constitucional. Este principio, que hoy puede con-
siderarse elemental y que tiene sus raíces en el constitucionalismo norte-
americano, sin embargo, es relativamente reciente en Europa continental, 
donde la noción de Constitución rígida, el principio de su supremacía, la 
garantía de la nulidad de los actos estatales que la vulneren, la consagra-
ción constitucional de los derechos fundamentales, y la consideración de la 
Constitución como norma de derecho positivo directamente aplicable a los 
ciudadanos son también nociones y principios relativamente nuevos

Las declaraciones de Derechos del Pueblo y 
del Hombre de 1811 , Documentos Constitucio-
nales de la Independencia 1811 Historia Constitucional de 
Venezuela El Sistema Mixto o integral de control de 
constitucionalidad en Colombia y Venezuela ,

Estado de Derecho y Control Judicial

.

  Documentos Constitucionales de la Independencia 1811 (Documentos Oficiales 
Interesantes relativos a las Provincias Unidas de Venezuela



exigible 

“la Constitución de 1858 estableció por prime-
ra vez, de manera expresa, el control judicial objetivo de la constitucionali-
dad, asignándole el carácter de acción popular, y atribuyéndole a la Corte 
Suprema la competencia para declarar «la nulidad de los actos legislativos 
sancionados por las Legislaturas provinciales a petición de cualquier ciuda-
dano cuando sean contrarios a la Constitución» … la Constitución venezola-
na de 1858 fue la primera en consagrar el control judicial concentrado de la 
constitucionalidad de las leyes, en la forma antes descrita, –setenta años an-
tes de que Hans Kelsen expusiera en Europa su tesis sobre el particular–” .

Una Mirada a los Tribunales Constitucionales, Las 
experiencias recientes



gobierno de jueces

no es que la esfera de lo político desaparezca; por el contrario, perma-
nece inmune, en un primer momento, a cualquier tipo de control político; 
pero, gradualmente el derecho ha ido ganando terreno y de tal fenómeno da 
cuenta la creación del control constitucional a cargo de los jueces … la 
formalización jurídica encuentra su máximo alcance, su vértice, con la Cons-
titución, que es el resultado de traducir en términos jurídicos los valores polí-
ticos dominantes de la sociedad en un momento histórico determinado

La Constitución como Norma y el Tribunal 
Constitucional Español

Simposio Internacional sobre Derecho del Estado, Homenaje a 
Carlos Restrepo Piedrahita



“la mediatización, cuando no la apropiación, de la libertad de ac-
ción y decisión del Estado por los grupos sociales más poderosos”

Obras Completas

Consideraciones sobre las fuentes del Derecho Constitucional 
y la interpretación de la Constitución

Desobediencia Civil y Teoría del Derecho, tomar los conflictos en 



en justicia

serio
El Derecho, la Ley y el Juez

La dictadura Judicial y la perversión del Estado de 
Derecho, 

Democracia, Jueces y control de la Administra-
ción



Estado de Derecho
Justicia



longa manus

























Revista de Derecho Pú-
blico

veporlibertad













Sobre la Democra-
cia

 paralelo

Ius
constitutionale Commune Summa Cum 
Laude

legum Cum Laude 
Magna Cum Laude

Sobre la Democracia. Estudios
Ibídem



Protección supranacio-
nal de la democracia en Suramérica: Un estudio sobre el acervo del ius consti-
tutionale commune

Intervention without intervening? The OAS. Defense 
and Promotion of Democracy in the Americas
A Quick Look at the Inter-American Democratic Charter of the OAS What is it 

and is it “Legal” Syracuse Journal of International Law and Commerce



“un ‘principio’ reafirmado por los Esta-
dos americanos en la Carta de la OEA, instrumento fundamental del Sistema 
Interamericano”

Cfr

Yatama
Sobre…, op. cit., 

Caso Ya-
tama vs. Nicaragua



Agenda para la consolidación de la De-
mocracia en América Latina,

Cfr

¿Inte-
gración Sudamericana a través del Derecho?. Un análisis interdisciplinario y 
multifocal

Cuadernos y debates
op. cit



Common Market Law Review

Di-
reitos Humanos, Democracia e Integraçao Jurídica na América do Sul

Anuario Iberoamericano de 
Justicia Constitucional



Estudios constitucionales
diputado Héctor Rodríguez 

Castro vs Acuerdo AN 



ibidem

La Jurisdicción Constitu-
cional, Democracia y Estado de Derecho

Revista forense

ibidem



Ibidem
Ibidem



elegidas
elección

…, op. cit

Ibidem



separación e 
independencia de los poderes constitucionales

orden democrático

Caso Blanco Ro-
mero y otros vs. Venezuela

Caso Montero Aranguren y otros 
(Retén de Catia) vs. Venezuela



caso Apitz caso Reverón Trujillo caso Chocrón Cho-

Caso Ríos y 
otros vs. Venezuela

Caso Perozo y otros vs. Venezuela

Caso Barreto Leiva v s. Venezuela

Caso López 
Mendoza vs. Venezuela

Caso Familia Barrios Vs. Vene-
zuela

Caso 
San Miguel y otras vs. Venezuela

Caso López Soto y otros vs. Venezuela

Caso Apitz Barbera y otros vs. Venezuela

Caso Campbell y Fell contra el 
Reino Unido
Caso Langborger contra Suecia

La justicia constitucional y su internacionalización. ¿Hacia un 
ius constitutionale commune en América Latina

Cfr

Crónica de Tribunales Constitucionales en Iberoamérica



crón

violaciones concretas al deber de adoptar medidas de de-
recho interno

omisión legislativa
la au-

sencia de garantías de inamovilidad

Apitz Barbera y otros Vs. Venezuela

cfr Crónica sobre la “in” 
justicia constitucional. La Sala Constitucional y el autoritarismo en Venezuela

Caso Reverón Trujillo vs. Venezuela

Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela

Convención Americana sobre Derechos Humanos





v.gr

Ibidem
Ibidem

Caso López Lone y otros Vs. Honduras

Democracia y derechos humanos en contextos de 
juicios políticos”,



v.gr.

Estudos avançados de Direitos Humanos Direitos 
humanos, democracia e integração jurídica: Emergência de um novo direito pú-
blico







Sobre 
el constitucionalismo hispanoamericano pre-gaditano 1811-1812

Constitución de 1812. El na-
cimiento de la libertad

La Constitución 
de Cádiz. Origen, contenido y proyección internacional



La teoría del Estado en los orígenes del constitucionalismo hispá-
nico (Las Cortes de Cádiz)

Sammelband
Política y Constitución en España (1808-1878)

España constitucional (1978-2018), Trayectorias y perspectivas



Liber iudiciorum o Lex 



gothica

De la religión

ad
infinitum

la Pepa

Discursos a la nación alemana



serviles

Significado e influencia de la Constitución de 1812





La Constitución de Weimar (Texto de la Consti-
tución Alemana de 11 de agosto de 1919)

El café sobre el volcán, Una crónica del Berlín de 
entreguerras (1922-1933).

Romanisches Café,

Die Weimarer 
Verfassung. Aufbruch und Scheitern. Eine Verfassungshistorische Analyse

El juicio de Adolf Hitler. El putsch 
de la cervecería y el nacimiento de la Alemania nazi





Tratado de sociología



Quijote

statu quo

La Mentira social. Imágenes, mitos y conducta





República liberal democrática
República liberal autocrática



GAP

vid
Manual Político del Venezolano, 

La
independencia y el Estado Constitucional en Venezuela: como obra de civiles 
(19 de abril de 1811, 5 de julio de 1811, 2 de diciembre de 1811)

La democracia en América, 

Cfr
A brilliant solution. Inventing the American Constitution, 

La mentalidad venezolana de la emancipación, 



ruptura selectiva

República liberal autocrática, 

país archipiélago
Estado natural, 

el
ocaso de una estirpe: 

De la abolición de la monarquía hacia la instauración 
de la República, 

Desa-
fíos de la República en la Venezuela de hoy, 

Economía y sociedad. Esbozo de sociología comprensiva, 

País archipiélago, Venezuela, 1830-1858, 

Violence and social order. 
A conceptual framework for interpreting recorded human history, 

El ocaso de una estirpe, 
Gómez, el tirano liberal, 

Venezuela metida en cin-
tura. 1900-1945, 

vid El desarrollo insti-
tucional del Estado centralizado en Venezuela (1899-1935) y sus proyecciones 
contemporáneas, 



gap

Cfr

Desafíos del Derecho administrativo contemporáneo

Cfr El gomecismo y la formación del Ejército Nacional, 
vid Teo-

ría del Estado, 

Bringing the State Back In, 

Political order in changing democracies, 



Ley de Hidrocarburos

vid El pensamiento jurídico del 
Derecho de los hidrocarburos en Venezuela, 

Juan 
Vicente Gómez and the oil companies in Venezuela, 1908-1935, 

vid Las empresas públicas en el Derecho vene-
zolano,

El Derecho 
Administrativo venezolano en los umbrales del siglo XX. Libro homenaje al Ma-
nual de Derecho Administrativo de Eloy Lares Martínez, 

Temas
actuales de Derecho Bancario. Libro homenaje a la memoria del Dr. Oswaldo 
Padrón Amaré, 

Evolución del régimen legal de la economía 1939-1979

La reforma de la Ley de Hidrocarburos de 1943: un 
impulso hacia la modernización



Estado natu-
ral Estado moderno

instituciones. 

República liberal autocrática Repú-
blica liberal democrática

Estatuto electoral, 

Estatuto

Historia constitucional de Venezuela. Colección Trata-
do de Derecho Constitucional

vid
Violence and social order. A conceptual framework for interpreting recorded 
human history cit

Rómulo
Betancourt. Antología Política, 



Estado administrativo, 

Cambio político y reforma del Estado en Venezuela, 

Cfr The adminis-
trative state A study of the political theory of american public Administration, 



régimen administrativo francés, 

Astilleros La Guaira

La renta y el reclamo, 

vid
Libro homenaje a las instituciones fundamentales del Derecho Administrativo y 
la jurisprudencia venezolana, 

Boletín de la Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales N° 147, 

Páginas de De-
recho administrativo, 



Ley Orgánica de la 
Corte Suprema de Justicia

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

Revista de la Facultad de De-
recho, N° 27

El control jurisdiccional de los poderes públicos en Ve-
nezuela, 

Revista de Derecho Público ,
vid  El Derecho administrativo y la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos

The Paradox of Plenty: Oil Booms and Petro-States
The oil curse: How pe-

troleum wealth shapes the development of nations



(i)
(ii)

Estudios sobre la Constitución. Li-
bro Homenaje a Rafael Caldera, 

cit
Venezuela before Chávez

Antecedentes de la reforma del 
Estado,

Leyes y Reglamentos para la 
descentralización política de la federación

Revista de Derecho Público 

Revista de De-
recho Público 



gap político, 

crisis terminal

asamblea nacional constituyente originaria. 

Political order and political decay, 
,

Cfr

Evolución del 
Estado venezolano 1958-2015. De la conciliación al populismo autoritario

Golpe de Estado y proceso constituyente en Venezuela, 



Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, 

Estado comunal, 

Cfr
Crónica sobre la “in” justicia constitucional. La Sala 

Constitucional y el autoritarismo en Venezuela

Journal of Democracy

Constitutions in Authoritarian Regimes. 

vid
Cultural Backlash: Trump, Brexit, and the rise of authoritarian 

populism.
Reflexiones sobre la Constitución económica y el 

modelo socioeconómico en Venezuela
Leyes orgánicas sobre el poder popular y el estado 

comunal,



(i)
(ii)

(iii)

vid Dictadura judicial y perversión del 
Estado de Derecho, 

Estudios sobre la asamblea na-
cional constituyente y su inconstitucional convocatoria en 2017

Informe preliminar sobre la viola-
ción de las condiciones de integridad electoral en las “elecciones presidencia-
les” de Venezuela del 20 de mayo de 2018

Transición hacia la demo-
cracia en Venezuela, 

Why Nations Fail, 



primer

segundo 



maestro

En mi propia defensa, 

, Los efectos de las presiones políticas de los Estados en las 
decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Un caso de dene-
gación de justicia internacional y de desprecio al derecho. 

El desmante-
lamiento de la democracia y el estado totalitario



Profesor

–que es lo que sucede mien-
tras uno la va planificando–

las bases constitucionales del derecho ad-
ministrativo maestro Brewer

adicionalmente

se traducen en lineamientos esenciales de su actuación.
Constitución alabada

Bases constitucionales del derecho ad-
ministrativo, 

Las bases 
constitucionales del derecho administrativo en Venezuela, 

Tratado de Derecho Administrativo – Derecho Público en 
Iberoamérica



modelo nuevo constitucionalismo 
latinoamericano .

intangibles

los demás 
derechos humanos intangibles

los derechos intangibles son aquellos cuya garantía no puede ser restringida 
en el marco de un estado de excepción

El Derecho Público a Comienzo del Siglo XXI – Estudios en Homenaje al Profe-
sor Allan R. Brewer-Carías

Consideraciones sobre las fuentes del derecho constitucional y 
la interpretación de la constitución, 

Constitución 

Constitución
constitución formal

Estudios sobre la Asamblea 
Nacional Constituyente, 

El nuevo constitucionalismo latinoamericano (una perspecti-
va crítica)

El “nuevo constituciona-
lismo latinoamericano” y la destrucción del estado democrático por el juez 
constitucional. El Caso de Venezuela,

,



otros
intangibles,

Constitución

intangibles

Constitución
catálogo

1) Consti-
tución

2) pro-
gresivos; 3) 

Consti-
tución cláusula abierta

Constitución
intangibilidad

.

.



todos los derechos inherentes a la persona .

inherentes a la persona humana

The enumeration in the Constitu-
tion, of certain rights, shall not be construed to deny or disparage others retai-
ned by the people”.

Vid.
, El derecho público a los 100 números de 

la Revista de Derecho Público
La Constitución de 1999, 

Los derechos humanos en la Constitución venezolana del 30 
de diciembre de 1999, 

La Cour Suprême de Justice et la Consti-
tution vénézuélienne du 23 janvier 1961, 

Ley de Divi-
sión Político-Territorial del Estado Amazonas,

Ordenanza sobre la delimitación 
de ejidos del Municipio Maturín del Estado Monagas, Juris-
prudencia de la Corte Suprema de Justicia

Interpretación del artículo 181 de la LOSPP (Fundahumanos), 



más favorable

aplicación preferente

supraconstitu-
cionalidad

Vid
,  20 años de FUNEDA y el de-

recho público en Venezuela cit.,

adquieren rango constitucional

que resulten más favorables
Rafael Chavero 

supraconstitucional

idem

Constitución
Constitución

Los derechos humanos en la Constitución venezolana del 30 de di-
ciembre de 1999 cit



efecto directo

progresividad

libe-
ración del ser humano su lucha contra la opresión por el 
Estado

concepto

Constitución

1)

2) 

3)

a) b)
c) d)

4) 

5)

 Venezuela y el Sistema Inter-
americano de Derechos Humanos – Libro Homenaje a Alirio Abreu Burelli

Ídem



[u]na vez 
que un determinado derecho ha sido formalmente reconocido como inhe-
rente a la persona humana queda definitiva e irrevocablemente integrado a 
la categoría de aquellos derechos cuya inviolabilidad debe ser respetada 
y garantizada. La dignidad humana no admite relativismos, de modo que 
sería inconcebible que lo que hoy se reconoce como un atributo inherente 
a la persona, mañana pudiera dejar de serlo por una decisión guberna-
mental

‘inherentes a la persona humana’” .

universalidad

indivisibilidad  interdependencia 

inalienabilidad  imprescriptibilidad

Ibidem
Ibidem
Ibídem
Ibídem



catálogo

Constitución

intangibles, inviolables irre-
nunciables. 

derechos humanos intangibles

Constitución intangibles

intangibles

Constitu-
ción

Los derechos constitucionales que enmarcan el ejercicio de la acti-
vidad administrativa, cit

, podrán ser 
restringidas temporalmente las garantías consagradas en esta Constitución, sal-
vo las referidas a los derechos a la vida, prohibición de incomunicación o tortu-
ra, el derecho al debido proceso, el derecho a la información y los demás dere-
chos humanos intangibles



ordinaria

intangibles problema

Constitución

catálogo

intangibles

Artículo 4 – sus-
pensión de obligaciones durante un estado de excepción,



Constitución

derechos 
intangibles .

no au-
toriza

prohibición de esclavitud y servidumbre,
prohibición de encarcelamiento por deudas

reconocimiento de la personalidad jurídica, libertad de pensamiento, 
conciencia y religión.

derechos intangi-
bles

el reconocimiento de la persona-

El principio de progresividad en el Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos y su efecto sobre Venezuela, cit

Artículo 4 – suspen-
sión de obligaciones durante un estado de excepción,



lidad jurídica, la prohibición de esclavitud y 
servidumbre, el principio de legalidad y de retroactividad, la libertad de 
conciencia y de religión, la protección a la familia, el derecho al nombre, el
derecho del niño a medidas de protección, el derecho a la nacionalidad, los 
derechos políticos,

igualdad ante la 
ley la libertad personal 

derecho a la integridad 
física, psíquica y moral

esquema Constitución,

Principios fundamentales (“disposiciones generales”)

Nacionalidad y ciudadanía:

Comentarios al régimen constitucional y legal de los decretos de estados de ex-
cepción, in 



Derechos civiles: derecho a la vida derecho a la libertad 
personal

derecho a no ser objeto de desaparición forzosa

derecho al debido 
proceso

derecho a no ser sometido a 
esclavitud o servidumbre libertad de expresión

derecho a la información libertad de 
culto

derecho a la personalidad jurídica
derecho al nombre



intangibles

Constitución

in fine Constitución.
Aproximación crítica a la regulación de los estados de excepción en 

Venezuela, 



Ídem









«block chain» 
«soft law» «derecho blando»



Estado cosmopolita

La tercera vía. La renovación de la socialdemocracia
passim



Vid Los nuevos 
retos de la fiscalidad internacional



Casanova 

Vid Introducción general al régimen del Poder Popu-
lar y del Estado Comunal en Leyes Orgánicas del Poder Popular y el Estado 
Comunal (Los Consejos Comunales, las Comunas, la Sociedad Socialista y el 
Sistema Económico Comunal)

Hacia la consolidación de un Esta-
do Socialista, Centralizado, Policial y Militarista. Comentarios sobre el sentido 
y el alcance de las propuestas de reforma constitucional 2007

Libertad, emprendimiento y solidaridad. 10 lecciones sobre 
económica social de mercado



ab initio 

op. cit.,
Comparative Public Policy. The politics of social 

choice in America, Europe and Japan
Políticas Públicas. Una introducción a la teoría y 

práctica del análisis de la políticas públicas



Vid , La consolidación de la tiranía judicial. El juez cons-
titucional controlado por el Poder Ejecutivo asumiendo el poder absoluto

Vid El Estado democrático de derecho y los nuevos 
autoritarismos constitucionales en América Latina: El caso de Venezuela, en Es-
tudios sobre el Estado Constitucional (2005-2006)



juridificada

Vid Crónica sobre la “in” justicia constitucional. La 
Sala Constitucional y el autoritarismo en Venezuela

América Latina. Política y sociedad



rectius



Concentración y centralización del poder y régimen auto-
ritario



Estudios sobre el Estado Constitucional (2005- 2006)



El sistema tributario en el siglo XXI

La Política Económica Bolivariana (PEB) y los dilemas de 
la transición socialista en Venezuela



tutela jurisdiccional cautelar, 
tutela de urgencia satisfactiva»,

op.cit



La protección de los derechos fren-
te al poder de la Administración. Libro homenaje al profesor Eduardo García 
de Enterría





Dictadura judicial y perversión del Estado de 
Derecho. La Sala Constitucional y la destrucción de la democracia

El golpe a la democracia dado por la Sala 
Constitucional La patología de la 
justicia constitucional

Crónica sobre la “in” justicia 
constitucional. La Sala Constitucional y el autoritarismo en Venezuela

La Sala Constitucional vs. el Estado 
democrático de derecho (El secuestro del Poder Electoral y de la Sala Electoral 
del Tribunal Supremo y la confiscación del derecho a la participación política)

Dictadura judicial y perversión del Estado de Dere-
cho. La Sala Constitucional y la destrucción de la democracia,

El golpe a la democracia dado por la Sala Consti-
tucional, La patología de la justi-
cia constitucional

Crónica sobre la “in” justicia constitucional. 



La Sala Constitucional y el autoritarismo en Venezuela,
La Sala Constitucional vs. el Estado democrático de de-

recho (El secuestro del Poder Electoral y de la Sala Electoral del Tribunal Su-
premo y  confiscación del derecho a la participación política),

Brewer-Carías, A. R. Los jueces constitucionales. controlando el poder o con-
trolados por el poder. Algunos casos notorios y recientes (Estados Unidos, Ni-
caragua, Bolivia, Paraguay, Reino Unido, Suráfrica, Venezuela, Honduras, Re-
pública Dominicana, El Salvador, Colombia, Perú, Costa Rica, Chile, Brasil)



Rule of Law Index

Freedom in the World Index
Human Rights Watch World Report

How Democracies Die, in
totum The people vs. Democracy, 

in totum
When Democracies Collapse,

Judicial 
Review in the Contemporary World, 

udicial review in new democracies: Constitutional courts in Asian 
cases,



el poder judicial es usado como 
arma política de manera de asegurar que los tribunales no controlarán los 
actos del poder ejecutivo ni sus actuaciones contrarias a derecho y, además, 
le brindarán el soporte jurídico necesario para su proyecto político

 El autoritarismo judicial constitucional  
judicial 

constitucional ocurre cuando las Cortes Constitucionales son utilizadas como 
arma política del gobierno autoritario.

lato sensu

Revista de Administración Pública



 Recientes casos de cortes constitucionales en ejercicio del auto-
ritarismo judicial  

Global Review 
of Constitutional Law



 Características comunes de los casos de autoritarismo judicial 
estudiados 

mutaciones constitucionales

  Asamblea Constituyente 

Global Review of Con-
stitutional Law cit



de facto

  Reformas constitucionales 



Fraudes electorales 

  Estado de emergencia  

  Violación de derechos fundamentales 



  Recapitulación 

  Reforzamiento de la capacidad estatal y mayor garantía de in-
dependencia de las cortes constitucionales 



  Redimensionando los poderes de las cortes constitucionales: 
¿vuelta al modelo original kelseniano de legislador negativo?  

cit
Annual Review of Political Science



a posteriori

in abs-
tracto

  Un planteamiento drástico: ¿conviene eliminar las cortes cons-
titucionales y migrar al sistema de control difuso de la constitu-
cionalidad? 

 Constitutional Courts as Positive Legislators: A Comparative Law 
Study

Comparative Constitutional Law, 



judicial review
tertium genius

de iure

de facto

judicial review

Revista de Dere-
cho Público 147/148

International Journal of Constitutional 
Law

La justicia constitucional ante el siglo XXI. La progresiva 
convergencia de los sistemas americano y europeo-kelseniano

Rule of Law cit
Freedom in the World cit



Rule of Law Index Freedom in the World Index cit



  El control sobre las cortes constitucionales: una tarea pendiente 

Hand-
book on global constitutionalism,







“Crónica sobre la “In” Justicia 
Constitucional. La Sala Constitucional y el Autoritarismo en Venezuela”



  Las atribuciones del órgano encargado de la jurisdicción cons-
titucional y el sistema de justicia constitucional  

Vid



La Sala Constitucional como legislador positivo

La justicia constitucional y las transformaciones del constitucionalismo

vid
Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional



  Los nuevos paradigmas sustantivos de la jurisprudencia consti-
tucional 

vid

Revista de Derecho 
Público

Revista de Derecho Constitucional

Revista de 
Derecho Público
Constitución y Justicia Constitucional





Vid

vid

La justicia constitucional y su interna-
cionalización. ¿Hacia un Ius Constitucionale Commune en América Latina?

Crónica



  Algunas herramientas relevantes para impulsar el nuevo perfil 
institucional 

op. cit Sobre la Democracia. Estudios
La libertad de expresión amenazada

Esta-
do comunal y Estado federal en Venezuela: ¿son constitucionalmente concilia-
bles ambas formas de Estado?

¿Expropia-
ciones o Vías de hecho? (La degradación continuada del derecho fundamental 
de propiedad en la Venezuela actual),

Los derechos fundamentales y sus restricciones

Estado de Derecho, Administración de Justicia y Derechos 
Humanos (XXX Jornadas Domínguez Escovar)

Handbuch des Staatsrechts 
der Bundesrepublik Deutschland

Hüten, richten, gründen: Rollen der Verfassungsgerichte in 



amicus curiae

der Demokratisierung Deutschlands und Ungarns

Constitutional Courts and Democratic Values. A Eu-
ropean Perspective

Das entgrenzte Gericht

Revista Derecho del Estado



Vid





iuspu-
blicista 



Ahora bien, en mi criterio, la política de 
descentralización, definida como política nacional por el Gobierno del Pre-
sidente de la República, Dr. Ramón J. Velásquez, ha estado y está establecida 
y diseñada con ese objetivo. La descentralización es el instrumento para lo-
grar la participación política; y la participación es actualmente la única vía 
para que nuestra democracia se perfeccione. 

Por eso, la descentralización ha estado en estos últimos tiempos y estará 
en el futuro próximo, en el centro de la política de cambio. Por ello, hemos 
dicho que hasta cierto punto, con la descentralización nos estamos jugando 
la democracia. 

Ahora bien, hasta el momento de la elección del Dr. Ramón J. Velásquez 
como Presidente de la República, la descentralización, con motivo de los 
cambios políticos iniciados a partir de 1989, había venido desarrollándose 
más por iniciativa de los Estados y de sus Gobernadores, que por iniciativa 
del propio Poder Central. A nivel nacional se había dictado, en 1989, la Ley 
Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competen-
cias del Poder Público, que muchos Ministros ni siquiera conocían y que sólo 
percibían como algo lejano en el movimiento de los Gobernadores de Estado, 
pero que no era asunto propio del Gobierno Nacional. 

La decisión del Presidente Velásquez, a los dos días de su elección, de 
nombrar un Ministro de Estado para la Descentralización, en cambio, no 
tuvo otro objetivo que convertir en estos meses y para el futuro, a la descen-
tralización, en una política nacional,... 



En todo caso, un sistema institucional para 
controlar el ejercicio del poder político implica, ineludiblemente, su distribu-
ción o separación.

La destrucción de la institución municipal en 
Venezuela, en nombre de una supuesta participación protagónica del pue-
blo

El Estado de Derecho está inexorablemente conectado con el Estado 
democrático puesto que existe una representatividad que permite la partici-
pación de los ciudadanos en los asuntos políticos por medio de elecciones 
universales, manifestándose así la soberanía del pueblo; de igual manera la 
presencia de diversos partidos políticos y organizaciones políticas es carac-
terística de los estados democráticos; otro factor destacado es el hecho de la 
separación de los poderes públicos, lo que implica la existencia de las deci-
siones correctas en cada una de las instancias de gobierno; la distribución 
vertical del poder en los tres niveles de gobierno (municipal, estadal y nacio-
nal) representa un principio fundamental en la organización política, final-
mente, el respeto por los derechos humanos aseguran la existencia del Esta-
do democrático. 



Democracias participativa, descentrali-
zación política y régimen municipal, op. cit.
Ibidem, La democracia representativa y la falacia de la llamada democracia 
participativa
Ibidem, Retos de l democracia y participación ciudadana

Ibidem, La democracia, sus elementos y componentes esenciales, y el control al 
poder,





Que una Cátedra de una Universidad se bautice con el nombre de una 
persona, sin duda, es un reconocimiento eterno porque eterna es la Univer-
sidad  que se le otorga a alguien por lo que ha hecho o por lo que hizo en su 
vida... 



En mi caso, gracias a Dios, ni estoy muerto ni soy viejo, y en cuanto a la 
vida, les confieso, auténticamente, que hoy y todos los días, pienso y siento 
que está toda por delante, que he hecho muy poco y que todo está por hacer-
se. En fin, que ahora es cuando! …. 

Entonces, estando aún vivo, y con la sensación vital de tener la vida por 
delante ... 

Este acto, por tanto, demás está decirlo, tiene una especial significación 
para mí, pues se constituye en un compromiso más con lo que ha sido la ambi-
ción de mi vida, que no es otra que el hacerme a mí mismo. Quienes me han 
precedido en el uso de la palabra, el Profesor Cottin y Señor Rector, han ha-
blado de mí y de mi obra con elogiosas palabras que quiero agradecer muy 
sentidamente. Parecería entonces suficiente, pero no; este acto me obliga a mí 
también, a hablar de mí mismo, aún cuando bajo ángulos distintos a los trata-
dos. Permítanmelo, aún cuando tenga que pedirles disculpas por ello, pero es 
que en definitiva yo mismo soy el hombre que más tengo a la mano. 

Desde que salí de las viejas aulas de la esquina de Jesuitas –pues estu-
dié el quinto año de bachillerato en esta Universidad Católica a fines de la 
década de los cincuenta– por fuerza de circunstancias concretas vinculadas a 
mis estudios o a mis malos estudios, me definí un esquema existencial de la 
vida que la ha condicionado hasta el presente y que se puede resumir en es-
tas frases que he recogido ahora de un viejo manuscrito de la época, de un 
esquema que elaboré sobre la filosofía de la existencia, para dar lo que fue 
mi primera charla, como conferencista, a un grupo de alumnos en un liceo de 
Caracas, en 1959: 

“Al hombre no lo hacen, él se escoge y se hace a sí mismo; es el único 
responsable de sí, en definitiva, es lo que él se hace, y en ese proceso de es-
cogencia, además de escogerse a sí mismo, escoge a todos los hombres”. 

¡Tremendo compromiso! Y por qué no, tremenda ambición, no en conse-
guir poder, riqueza, dignidades o fama, que en definitiva sólo son simples 
añadiduras, sino en esa tarea existencial del hombre de hacerse a sí mismo. 
Eso es lo que he procurado hacer en mi vida; lo que a lo largo de los años ha 
implicado mucho, pero mucho estudio y trabajo, disciplina, constancia, per-
severancia y todas las horas imaginables de estudio que quienes me han ro-
deado han sabido soportar y aceptar. 

En estas tareas del intelecto, definitivamente, los logros no son de un día 
para otro ni se pueden obtener en escasos años... 

Por supuesto, siguiendo la carrera larga y de largo aliento, también 
aparecen las horas y días de cansancio, de dudas y de desazón; pero de cada 
parada en el camino siempre salen nuevas fuerzas para seguir adelante. Es 
claro que no llega muy lejos quien nunca sienta cansancio, y menos aún 
quien piense que ya llegó y pretende estar de regreso. Como Antonio Macha-
do nos lo recuerda en sus proverbios y consejos del profesor apócrifo Juan 
de Mairena: 



“Los hombres que están siempre de vuelta en todas las cosas, son los 
que no han ido nunca a ninguna parte. Porque ya es mucho ir; volver, ¡nadie 
ha vuelto!” 

En el camino transcurrido, en mi camino de la vida, por otra parte, debo 
decirles que nunca ha habido un plan preconcebido. Los pasos han sido el 
camino, y nada más, y nunca he tenido la vida ceñida a cordeles que trazan 
sendero alguno y menos colocados por otras personas. Por tanto, es la vida 
la que ha trazado el plan, viviendo. 

Nunca he sido esclavo de lo que otros han señalado, y me he escapado 
de las casillas de muchos, por supuesto, provocando irritación… 

La verdad es que la libertad ha sido el signo de mi conducta, atada sólo 
a mí mismo, a mis principios y a mis amigos. He aprendido a tener amigos –
que para mí son para siempre– y a no tenerlos, y no soy de los que piensan 
que ya tengo el cupo cerrado para los nuevos amigos… 

He procurado siempre no estar atado al pasado. Atrás está el sendero 
que nunca volveremos a pisar, y que no debe tiranizar el porvenir. Lo que 
fue, definitivamente, no puede ser más que como fue, e incluso, lo presente no 
puede ser más que como es. Es el futuro, lo que puede ser, y dónde está nues-
tra propia esperanza y donde tenemos que centrar las ilusiones. 

Debo confesarles que siempre he sentido cierto aislamiento generacio-
nal, que quizás muchos de mis amigos también lo han sentido. No es nada 
nuevo, pero en un acto como éste me parece pertinente evocarlo. Como lo 
observaba Miguel de Unanumo hace noventa arios, me ocurre muchas veces 
que ni la gente vieja me cuenta entre los suyos, ni entre los suyos me cuenta 
la gente joven. Para aquellos, todavía soy un joven autor de muchas obras; 
para éstos, piensan que soy un viejo y distante profesor. Por otra parte, por 
haber tenido que hacer muchas cosas a muy temprana edad, inevitablemente 
siempre fui un joven maduro; y ahora, en la edad madura, a pesar de lo he-
cho, o precisamente por ello, sin embargo, me siento con la vida por delante. 
Don Miguel decía, que Satanás solía tentarlo en sus horas de desfallecimien-
to del espíritu, que todos tenemos, diciéndole: 

“No hagas caso, Miguel, eso es que no tienes edad; ni eres de los jóve-
nes ni de los viejos, ni eres de ayer ni de mañana; eres de hoy, eres de 
siempre”. 

Yo, ...me siento simplemente como de hoy, y eso es más que suficiente, 
precisamente para emprender el viaje hacia el futuro que cada día todos ini-
ciamos .”



Al menos nos pudimos despedir.

dot ur des 



justicia ad hoc,

no puede imponer su desideratum político

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos 
por un régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al 
supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión, 

He procurado siempre no estar atado al pasado. Atrás está el sendero 
que nunca volveremos a pisar, y que no debe tiranizar el porvenir. Lo que 
fue, definitivamente, no puede ser más que como fue, e incluso, lo presente no 



puede ser más que como es. Es el futuro, lo que puede ser, y dónde está nues-
tra propia esperanza y donde tenemos que centrar las ilusiones.

Política, estado y 
administración pública10.

 Es un apasionado de la estructura-
ción del nuevo estado que tiene que realizarse en Venezuela. Se reconoce 
miembro de la generación del 58, surgido a la vida nacional precisamente en 
momentos en que se inicia el nuevo experimento democrático. Acusa una an-
gustiosa percepción de las fallas y defectos del sistema vivido en el país a lo 
largo de estos veinte años y a veces quizás  con acentos cercanos a la exa-
geración expone aquí y allá, ante auditorios calificados sus ideas acerca de 
las metas y procedimientos que deben guiar la renovación de las estructuras, 
la ordenación de los distintos órganos del poder público y la participación 
del pueblo en lo que llama insistentemente la democratización de la demo-
cracia.  
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  La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
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Ciencias de la Administración
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El
Procedimiento Administrativo. Archivo de Derecho Público y Ciencias de la 
Administración Ob. Cit.



Exposición de Motivos

Ley de Procedimientos Administrativos 

Exposición de Motivos del Proyecto de Ley Orgánica de Procedimientos Admi-
nistrativos, en El Procedimiento Administrativo. Archivo de Derecho Público y 
Ciencias de la Administración

Vid
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El Procedimiento Administrativo. Archivo de 
Derecho Público y Ciencias de la Administración Ob. Cit.
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Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos
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vos







Revista de Administración Pública

Estudios de derecho administrativo

Tratado de Derecho Administrativo Derecho Público 
en Iberoamérica



sine qua non

Curso de Derecho Administra-
tivo.
Artículo 41 – Derecho a una buena administración:  

1. Toda persona tiene derecho a que las instituciones y órganos de la Unión tra-
ten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable.  
2. Este derecho incluye en particular: -el derecho de toda persona a ser oída 
antes de que se tome en contra suya una medida individual que le afecte desfa-
vorablemente,- el derecho de toda persona a acceder al expediente que le afec-
te, dentro del respeto de los intereses legítimos de la confidencialidad y del se-
creto profesional y comercial, la obligación que incumbe a la administración de 
motivar sus decisiones.  
3. Toda persona tiene derecho a la reparación por la Comunidad de los daños 
causados por sus instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con los principios generales comunes a los Derechos de los Esta-
dos miembros.  
4. Toda persona podrá dirigirse a las instituciones de la Unión en una de las 
lenguas de los Tratados y deberá recibir una contestación en esa misma len-
gua.
CAPÍTULO PRIMERO: FINALIDAD DE LA CARTA 1. La Carta de los Dere-

chos y Deberes del Ciudadano en relación con la Administración Pública tiene 
como finalidad el reconocimiento del derecho fundamental de la persona a la 
buena Administración Pública y de sus derechos y deberes componentes. Así, los 
ciudadanos iberoamericanos podrán asumir una mayor conciencia de su posi-
ción central en el sistema administrativo y, de esta forma, poder exigir de las 
autoridades, funcionarios, agentes, servidores y demás personas al servicio de 
la Administración Pública, actuaciones caracterizadas siempre por el servicio 
objetivo al interés general y consecuente promoción de la dignidad humana.



sometimiento

La Administración Pública debe asegurar a todas las personas la 
efectividad de sus derechos cuando se relacionen con ella.” 

El derecho administrativo de la libertad y la buena admi-
nistración”  a



Revista de Derecho Público de Venezuela



ius variandi

su finalidad fundamental es asegurar la libertad de los ciudadanos. 
Posiblemente esto es lo que tenga de más rigurosamente inédito frente a los 
estadios anteriores que atraviesa en su evolución el Estado moderno. A par-

Revista de Derecho Administrativo

Revista de 
Derecho Público



tir de la Revolución francesa, el aseguramiento de la libertad de los ciuda-
danos, de los súbditos, va a constituir una preocupación, pero además, una 
preocupación fundamental…La historia del Estado moderno contemporáneo 
es en esencia la historia de la lucha contra la arbitrariedad y en favor de la 
legalidad en todas las esferas de la actuación estatal

Artículo 41 – Derecho a una buena administración:  

1. Toda persona tiene derecho a que las instituciones y órganos de la 
Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo 
razonable.  

2. Este derecho incluye en particular: –el derecho de toda persona a ser 
oída antes de que se tome en contra suya una medida individual que le afec-
te desfavorablemente,– el derecho de toda persona a acceder al expediente 
que le afecte, dentro del respeto de los intereses legítimos de la confidencia-
lidad y del secreto profesional y comercial, la obligación que incumbe a la 
administración de motivar sus decisiones.  

3. Toda persona tiene derecho a la reparación por la Comunidad de los 
daños causados por sus instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con los principios generales comunes a los Dere-
chos de los Estados miembros.  

4. Toda persona podrá dirigirse a las instituciones de la Unión en una de 
las lenguas de los Tratados y deberá recibir una contestación en esa misma 
lengua.” 

Las transformaciones del régimen administrativo



CAPÍTULO PRIMERO: FINALIDAD DE LA CARTA 1. La Carta de los 
Derechos y Deberes del Ciudadano en relación con la Administración Pú-
blica tiene como finalidad el reconocimiento del derecho fundamental de la 
persona a la buena Administración Pública y de sus derechos y deberes 
componentes. Así, los ciudadanos iberoamericanos podrán asumir una ma-
yor conciencia de su posición central en el sistema administrativo y, de esta 
forma, poder exigir de las autoridades, funcionarios, agentes, servidores y 
demás personas al servicio de la Administración Pública, actuaciones ca-
racterizadas siempre por el servicio objetivo al interés general y consecuen-
te promoción de la dignidad humana

La Administración Pública debe asegurar a todas las personas la 
efectividad de sus derechos cuando se relacionen con ella.” 

1. La Administración Pública sirve con objetividad los 
intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerar-
quía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento 
pleno a la ley y al Derecho

Ley Orgánica de Procedi-
mientos Administrativos El Dere-
cho Administrativo y la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos



Para ello es 
menester que su trabajo se centre sobre los problemas reales de la gente y 
procure buscar las soluciones escuchando a los sectores implicados

Derecho administra-
tivo e integración europea estudios en homenaje al profesor José Luis Martínez 
López-Muñiz

Ibidem
Ibid



 Derecho a la motivación de las actuaciones administrativas (ar-
tículo 18.5 y 9 LOPA) 



 Derecho a la tutela administrativa efectiva (artículos 49 y 143 
de la Constitución, 5 de la LOAP y 73 de la LOPA) 

Revista de la Facultad de Derecho

Revista de la Facultad de Derecho



 Derecho a una resolución administrativa en plazo razonable 
(artículos 4, 5 y 6 LOPA) 

 Derecho a una resolución justa de las actuaciones administrati-
vas (artículo 4 LOAP) 

Tratado de Derecho Administrativo ob. cit



 Derecho a presentar por escrito o de palabra peticiones de 
acuerdo con lo que se establezca en las normas, en los registros 
físicos o informáticos (artículos 51 de la Constitución, 9 de la 
LOAP y 2 de la LOPA) 

 Derecho a respuesta oportuna y eficaz de las autoridades admi-
nistrativas (artículo 9 LOAP) 



Derecho a no presentar documentos en poder de la administra-
ción pública (artículos 10 y 15 de la LSTA) 

  Derecho a ser oído antes de que se adopten medidas que les 
puedan afectar desfavorablemente (artículo 49 de la Constitu-
ción y 48 de la LOPA) 

Los Deberes de los 
Funcionarios Públicos



audi alteram partem

Derecho de participación en las actuaciones administrativas en 
que tengan interés, especialmente a través de audiencias y de 
informaciones públicas (artículo 59 de la LOPA) 

Tratado de Derecho Administrativo ob. cit
Ibidem
Ibidem



 Derecho a una indemnización justa en los casos de lesiones de 
bienes o derechos como consecuencia del funcionamiento de los 
servicios de responsabilidad pública (artículos 140 de la Cons-
titución y 13 de la LOAP) 

Artículo 140: El Estado responderá patrimonialmente por los daños que 
sufran los particulares en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que 
la lesión sea imputable al funcionamiento de la Administración Pública

Derecho a exigir el cumplimiento de las responsabilidades del 
personal al servicio de la Administración pública y de los parti-
culares que cumplan funciones administrativas (artículos 25 y 
139 de la Constitución y 8 de la LOAP) 



sin que les sirvan de 
excusa órdenes superiores

Derecho a servicios públicos y de interés general de calidad 

 Otros derechos  

Revista de Derecho Público,

Ley Orgánica de Salva-
guarda del Patrimonio Público





 Principio de legalidad (artículos 137 y 141 de la Constitución y 
4 de la LOAP) 

Esta Constitución y la 
ley definen las atribuciones de los órganos que ejercen el Poder Público, a 
las cuales deben sujetarse las actividades que realicen

sometimien-
to pleno a la ley y al derecho

V Jornadas In-
ternacionales de Derecho Administrativo Allan R. Brewer-Carías

Homenaje a Valentín Paniagua

Tratado de Derecho Público ob. cit



V. Precis de droit administratif et de droit
cit

Hacia un derecho administrativo para 
retornar a la democracia. Liber Amicorum al Profesor José R. Araujo-Juárez



 Principio de eficacia (artículos 30 LOPA, 10 de la LOAP y 
LSTA)



 Principio de proporcionalidad (artículos 12 de la LOPA y 10 de 
la LOAP) 



 Principio de imparcialidad e independencia (artículos 145 de la 
Constitución y 36 al 40 de la LOPA 

Tratado de Derecho Administrativo ob. cit



 Principio de buena fe y confianza legítima (artículos 9 de la 
LSTA y 11 de la LOPA) 

Tratado de Derecho Administrativo ob. cit



Esta Sala ha expresado que el principio de confianza legítima, que 
rige la actividad administrativa, está referido a la concreta manifestación 
del principio de buena fe en el ámbito de la actividad administrativa y cuya 
finalidad es el otorgamiento a los particulares de garantía de certidumbre 
en sus relaciones jurídico-administrativas (ver sentencia N° 1.171 del 4 de 
julio de 2007)

Asimismo, se ha manifestado que el principio de la confianza legítima 
(sentencia de esta Sala N° 213 del 18 de febrero de 2009) constituye la base 
de los vínculos que existe entre el Poder Público y los ciudadanos, cuando a 
través de su conducta, revelada en sus declaraciones, actos y doctrina con-
solidada, se pone de manifiesto una línea de actuación que la comunidad o 
sujetos específicos de ella esperan se mantenga.  

Este principio alude así a la situación de un sujeto dotado de una expec-
tativa justificada de obtener una decisión que esté en consonancia con lo 
que se ha venido resolviendo.

  Principio de responsabilidad y rendición de cuentas (artículos 
140 y 141 de la Constitución, 14 de la LOAP, 51 y 52 de la 
LOCGR) 



El Estado responderá patrimonialmente por los daños que su-
fran los o las particulares en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre 
que la lesión sea imputable al funcionamiento de la administración pública

La Administración Pública será responsable ante las personas por la 
gestión de sus respectivos órganos, de conformidad con la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela y la ley, sin perjuicio de la respon-
sabilidad de cualquier índole que corresponda a las funcionarias o funcio-
narios por su actuación. 

La Administración Pública responderá patrimonialmente por los daños 
que sufran las personas en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que 
la lesión sea imputable a su funcionamiento



 Principio de transparencia y acceso a la información de interés 
general (artículos 143 de la Constitución, 22, 11, 12 y 159 de la 
LOAP) 

Revista de Derecho Público
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ob. cit
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Ciudadanía y administraciones en red: la 
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The Crisis in Marxist Sociology
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La ciudad ordenada
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miento y orden urbano en la conquista española de América
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La ciudad hispánica siglos XIII al XVI
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La ciudad ordenada. 

Ciudad Política. El lugar de la democracia en un 
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perfidia de uno y la infamia de otros”

 El Common Sense y su influencia en Venezue-
la.”

jurisdic-
ción

jurisdicción judicial

in personam in rem

long-arm service statutes”



“jurisdicción judicial

jurisdiction on the sub-
ject matter”

“legislative 
jurisdition”,

judicial jurisdic-
tion

forum non conveniens

The Bluebook: A Uni-
form System of Citation Bluebook Harvard 
Law Review Association Columbia Law Review University of Pennsyl-
vania Law Review Yale Law Journal

Libro Homenaje a la Memoria de Joaquín Sánchez-
Covisa



Blue Book

The China, 74 US 53 (1868)
The China

ob. cit
Conmemorativo X Años de Legislación Acuática Venezolana



Análisis de 10 Años de Vigencia de las Leyes Marítimas Venezola-
nas

Análisis de 10 Años de Vigencia de las Leyes Marítimas Venezolanas

Discovery

Discovery common 
law”

Análisis de 10 Años de Vigencia de las Leyes Marítimas Venezolanas

Análisis de 10 Años de Vigencia de las Leyes Marítimas Venezolanas
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Primeras Jornadas de Derecho Procesal Marítimo
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Primeras Jornadas de Derecho Procesal Marítimo

Primeras Jornadas de Derecho Procesal Marítimo
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El Procedimiento Marítimo
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common law”
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“in rem”



“in rem” “lien marítimo” 

“lien” “libel in rem”

“marshal” 
“lien”

in rem
“lien”

com-
mon law

“cláusula del 
almirantazgo”, 

necessary and proper clause hacer todas 
las leyes que sean necesarias y convenientes para poner en ejecución los po-

  Carl Ubblelorde, “The Vice-Admiralty Courts and the American Revolution” 
(Published by the Omohundro Institute of Early American History and Culture 
and the University of North Carolina Press), 1 diciembre 2012, p. 3-12; 18-20. 

Ob. Cit.
“The China”



deres procedentes y todos los otros poderes otorgados por esta Constitución 
al gobierno de los Estados Unidos o a cualquier Ministerio u oficina del 
mismo

common law

common law, 
in personam

common law. 

“diversity citizenship”

“The Thomas Barlum”

“de los poderes implícitos.” 
“The Moses Taylor”

ob. cit
Judiciary and Judicial Procedure

Organization of 
Courts Department of Justice

Court Officers and Employees



“diversity citizenship”

in rem 

maritime lien

Prefe-
red Ship Mortgage Act maritime lien

in rem. 
maritime lien

maritime lien mari-
time liens

complaint libel
plaintiff libelant defendant

respondant

Jurisdiction and Venue Procedure
Particular Proceedings

The Law of Admirality ,
“The Moses Taylor”

ob. cit



FÓRUM NON CONVENIENS

forum non conveniens

forum no convenies

ob. cit

Federal Rules of Civil Procedure



Reglas Complementarias

Reglas Suplementarias

Reglas complementarias

in rem

in 
rem,

 in rem. 

Federal Rules of Civil Procedure, Supplementatary Rules



Reglas Suplementarias

Reglas Suplementarias ,
maritime attachment maritime

garnishment

in personam

in personam
maritime attachment” “mariti-

me garnishment”
in rem. 

“lien maritime”
 in rem

ganishment 
 attachment”

maritime lien).
in personam.

in personam

Federal Rules of 
Civil Procedure, Supplemnetal Rule C .

Federal Rules 
of Civil Procedure, Supplemnetal Rule B and E .

Federal Rules of 
Civil Procedure, Supplemnetal Rule F .

Federal Rules of 
Civil Procedure, Supplemnetal Rule B .



“lien”
in rem, 

“lien”

in rem
maritime lien 

maritime lien

“PRE-TRIAL”

procedure before 
trial

pre-trial procedure

ob. cit

The Law of Admirality



“DISCOVERY” 

Discovery com-
mon law”

equity”
Bill of Discovery

Discovery,

Discovery
“juicio

un interrogatorio previo al juicio”

(pre-trial memorandum)

pre-trial hearing”
trial examiner”,

“Procedure before Trial in a Nutshell”,

Federal Rules of 
Civil Procedure, Supplemnetal Rule C. 



pre-trial order

Ley de 
Discovery

common law
“Discovery”

confidencial o privilegiada. 

Federal Rules of Civil Pro-
cedure, Rule 16).

Title 28, United Sta-
tes Code, & 1873



Discovery, 

Discovery
Discovery common law

“Procedure before Trial in a Nutshell”,



in rem in personam
in rem in personam

“opening statements” 

pre-trial order “trial briefs”

“DISCOVERY”

retardo 
perjudicial”

Verificada oportunamente la contestación a 
la demanda y subsanada o decididas las cuestiones previas que el demandado 
hubiere propuesto, se entenderá abierto un lapso de cinco días dentro del cual 
cualquiera de las partes podrá solicitar al tribunal ordene a la otra: 1. La exhi-
bición de los documentos, grabaciones o registros que se encuentren bajo su 
control o en su custodia, relacionados con el asunto objeto de la demanda, o 
permitir que sean reproducidos por cualquier medio. 2. El acceso a un buque, 
muelle, dique seco, almacén, construcción o área portuaria, con el fin de ins-
peccionar naves, mercancías o cualquier otro objeto o documento; medirlos, fo-
tografiarlos o reproducirlos”.

Del retardo perjudicial. Artículo 813° La de-
manda por retardo perjudicial procederá cuando haya temor fundado de que 
desaparezca alguna prueba del promovente. Artículo 814° Para preparar la 
demanda el demandante deberá instruir justificativo ante cualquier Juez. Artícu-
lo 815° La demanda fundada en el temor de que desaparezcan algunos medios 
de prueba del demandante, deberá expresar sus fundamentos y tendrá por objeto 
solamente que se evacúe inmediatamente la prueba. Las funciones del Tribunal 
se limitarán a practicar las diligencias promovidas con citación de la parte con-
traria, la cual podrá repreguntar a los testigos quedando al Tribunal que venga 
a conocer de la causa, la facultad de estimar si se han llenado las circunstan-
cias requeridas para dar por válida la prueba anticipada. Artículo 816° El pro-



Fundación Universitas

aplicación del llamado “Discovery” de la Ley de Procedimiento 
Marítimo (artículo 9), aduciendo las críticas y dificultades en la aplicación 
de este procedimiento”

Discovery en la Ley de Procedimiento 
Marítimo de Panamá”,

“common law”

cedimiento de retardo perjudicial no será aplicable respecto de la prueba de 
confesión. Artículo 817° En los juicios de retardo perjudicial no se admitirá re-
curso de apelación a la parte contra quien se promuevan. Artículo 818° El Juez 
competente para conocer de estas demandas será el de Primera Instancia del 
domicilio del demandado, o el que haya de serlo para conocer del juicio en el 
cual se harán valer las pruebas a elección del demandante.”



Discovery”,

En el procedimiento marítimo venezolano, como veremos, las exhibicio-
nes se solicitan después de contestada la demanda y no previamente a la 
proposición del juicio. Por tanto, insistimos, no existe en el procedimiento 
marítimo venezolano, ni en el ordenamiento procesal venezolano, un meca-
nismo que permita exigir la presentación previa al juicio de la prueba do-
cumental que se encuentre en posesión de alguna de las partes o de terce-
ros. Aunque en el artículo 9 de El Decreto se establece la posibilidad de que 
las partes pueden solicitar al tribunal que ordene a la otra la exhibición de 
documentos, grabaciones o registros que estén bajo la custodia o control del 
requerido, no se trata –como afirma un sector de la doctrina– del Disco-
very, porque esta petición se realiza y se instruye intralitem y no es previa al 
juicio. También pueden solicitar las partes, inspección de naves, de mercan-
cías, documentos o cualquier otro objeto que esté relacionado con lo deba-
tido en el juicio, cuya negativa permite al juez extraer las presunciones que 
su prudente arbitrio le aconseje, siempre y cuando el motivo fuere injustifi-
cado...…..pero todo ello se realiza una vez iniciado el juicio. En consecuen-
cia, consideramos que las exhibiciones e inspecciones a que se refiere El 
Decreto no pueden asimilarse al Discovery regulado en el common law, e 
insistimos que estas se llevan a cabo dentro del juicio, mientras los meca-
nismos a los que estamos haciendo referencia se llevan a cabo extrajudi-
cialmente, antes del inicio del juicio, en donde no interviene el juez, salvo en 
circunstancias muy excepcionales. De acuerdo a lo expuesto, en el procedi-
miento marítimo venezolano no existe la figura del Discovery, por lo que las 
exhibiciones y declaraciones de testigos se realizan una vez iniciado el pro-
cedimiento, en presencia del juez, en un acto que este fije al efecto, mientras 
que en el Discovery se realiza de manera anticipada al inicio del procedi-
miento y no interviene el juez, salvo situaciones muy excepcionales. En el 
Discovery se le puede exigir a las partes que declaren, mientras que en 
nuestro ordenamiento jurídico, ello no es posible, porque la intención de la 
declaración de parte es provocar la confesión, cuyo objetivo es fijar los he-
chos relativos al mérito de la controversia, que sean pertinentes, lo que se 
determinará cuando los litigantes hayan trabado la litis, al haber contestado 
la demanda el accionado, oportunidad en la cual se tendrá certeza de los 
hechos que se están controvirtiendo. En todo caso, las posiciones juradas 
(mecanismo para provocar la confesión) debe hacerse en un acto procesal, 
presenciado por el juez de la causa, quien debe juramentar a la parte; mien-
tras que declaración de parte en el Discovery es extraprocesal, y no inter-
viene el juez, sino en casos de excepción. En el ordenamiento venezolano no 
se permite evacuar de manera anticipada la prueba documental, porque por 
su naturaleza no desaparece, salvo que se conozca que pueda destruirse o 
que ha transcurrido el lapso legal para conservarla; por ello, la prueba do-
cumental no se anticipa y se aporta en el juicio, a los fines de que el contra-
rio la acepta o proceda a su impugnación por las causales establecidas en 



la ley. Solamente establece la legislación la posibilidad de que se solicite el 
reconocimiento de firma extendida en un instrumento privado, caso en el 
cual se puede tachar de falso y seguir el procedimiento respetivo, pero todo 
ello dentro de ámbito judicial y no extraprocesal. En cambio, es de la esen-
cia del Discovery el mecanismo de la aportación de la prueba documental, 
antes y fuera del proceso. Como colofón de lo expuesto, debe concluirse que 
en el procedimiento marítimo venezolano no existe el Discovery

.

summation

“from the bench”

post 
trial brief

finding of facts con-
clusions of law

interlocutoria 

special master

  El texto íntegro de esta ponencia será publicado en el artículo del Profesor 
Yannuzzi, a publicarse en el libro que la Academia de Ciencias Políticas y So-
ciales, ha acordado publicar, en honor inmerecido al autor de estas líneas.  



 “Certiorari”
“Certiorari”

estar seguro

Certiorari volumus deseamos estar seguros Cer-
tiorari

“writ of certiorari”,

Title 28, United States Code & 
1291-1292). 

Commentaries on the Laws of England

Judiciary Act of 1891 § 6., 26 Stat. at 828
Creating the Federal Judi-

cial System, Federal Judicial Center



writ of certiorari
.

petition for writ of certiorari certiorari

writ of certiorari regla de los cuatro

 writ of
certiorari

no importa ninguna 
expresión de opinión sobre el fondo del caso.

writ of certiorari

Certiorari

Supreme Court Case Selec-
tions Act

Missouri v. Jenkins



writ of certiorari 

.

Procedimiento y Práctica en los Estados Unidos de 
Norte América en los casos de almirantazgo



En esta investigación evidenciamos el absurdo técnico, la ilegitimi-
dad jurídica y la inconveniencia práctica (ineficiencia) de una pretendida contabili-
dad dual para la presentación de información financiera en criptoactivos (velada-
mente el Petro) y en bolívares. Argumentamos la falta de idoneidad técnica y legal de 
los criptoactivos como una unidad de cuenta para fines de información contable. Se 
argumenta que el uso del Petro como unidad de reporte constituye una treta ideológi-
ca (otra) para manipular la técnica y la información contable y pretender ocultar la 
ruina económica del país

Criptoactivos, petro, moneda funcional, moneda de reporte, 
unidad monetaria, unidad de cuenta

In this paper we demonstrate the technical absurdity, the ilegality 
and the inefficiencies of an alleged dual accounting for the presentation of financial 
information in crypto assets (veiled Petro) and in bolivars. We argue the lack of tech-
nical and legal suitability of crypto assets as an account unit for accounting reporting 



purposes. It is argued that the use of Petro as a reporting unit constitutes double-
speak (another) to manipulate technical and accounting information and hiding the 
country´s economic ruin

Crypto assets, petro, functional currency, reporting currency, mon-
etary unit, account unit

block-chain

el registro contable de operaciones y hechos económicos ex-
presados con criptoactivos

per se

Gaceta Oficial
Gaceta Oficial





neolengua del poder

petroengaño contable



mediante el 
cual se instruye a las personas naturales y jurídicas públicas y privadas en 
cuanto a la obligatoriedad del registro de información y hechos económicos 
expresado contablemente criptoactivos soberanos, sin su perjuicio de regis-
tro en bolívares según corresponda

Revista Venezolana de Legislación y 
Jurisprudencia

socialismo del siglo XXI
blockchain



el 
uso de criptoactivo soberano PETRO, supone hechos económicos que deben 
ser adecuadamente registrados, como garantía de transparencia ante la co-
lectividad” y que (ii) “…es necesario adecuar los sistemas de registro de la 
información de los hechos económicos realizados, que involucren el uso de 
criptoactivo soberano PETRO y de cualquier otro criptoactivo que se crea-
re…”.

adicionalmente 
al asiento ordinario de las operaciones en bolívares registrarán contable-
mente sus operaciones y hechos económicos expresados en cripto activos 
soberanos cuando corresponda atendiendo a la normativa que el efecto dicte 
la SUNACRIP

Gaceta Oficial





“complementaria”

“…estos no sean la moneda funcional de 
la entidad”.  



“Es de la competencia 
del Poder Público Nacional: …ord. 11. La regulación de la banca central, del 
sistema monetario, del régimen cambiario, del sistema financiero y del mercado 
de capitales; la emisión y acuñación de moneda” “ord. 32 La legislación en 
materia de derechos, deberes y garantías constitucionales; la civil, mercantil, 
penal, penitenciaria, de procedimientos y de derecho internacional privado; la 
de elecciones; la de expropiación por causa de utilidad pública o social; la de 
crédito público; la de propiedad intelectual, artística e industrial; la del patri-
monio cultural y arqueológico; la agraria; la de inmigración y poblamiento; la 
de pueblos indígenas y territorios ocupados por ellos; la del trabajo, previsión y 
seguridad sociales; la de sanidad animal y vegetal; la de notarías y registro pú-
blico; la de loterías, hipódromos y apuestas en ge-
neral; la de organización y funcionamiento de los órganos del Poder Público 
Nacional y demás órganos e instituciones nacionales del Estado; y la relativa a 
todas las materias de la competencia nacional”.  



derechos, deberes y 
garantías constitucionales

“La ley determinará las profesiones 
que requieren título y las condiciones que deben cumplirse para ejercerlas, in-
cluyendo la colegiación”.  

“El dictamen, la certifi-
cación y la firma de un contador público sobre los estados financieros de una 
empresa, presume, salvo prueba en contrario, que el acto respectivo se ha ajus-
tado a las normas legales vigentes y a las estatutarias cuando se trate de perso-
nas jurídicas; que se ha obtenido la información necesaria para fundamentar su 
opinión; que el balance general representa la situación real de la empresa, para 
la fecha de su elaboración; que los saldos se han tomado fielmente de los libros y 
que estos se ajustan a las normas legales y que el estado de ganancias y pérdidas 
refleja los resultados de las operaciones efectuadas en el período examinado”.

“Es de la competencia 
del Poder Público Nacional: …ord. 11. La regulación de la banca central, del 
sistema monetario, del régimen cambiario, del sistema financiero y del mercado 
de capitales; la emisión y acuñación de moneda”, y “ord. 32 La legislación en 
materia de derechos, deberes y garantías constitucionales; la civil, mercantil, 
penal, penitenciaria, de procedimientos y de derecho internacional privado; la 
de elecciones; la de expropiación por causa de utilidad pública o social; la de 
crédito público; la de propiedad intelectual, artística e industrial; la del patri-
monio cultural y arqueológico; la agraria; la de inmigración y poblamiento; la 
de pueblos indígenas y territorios ocupados por ellos; la del trabajo, previsión y 
seguridad sociales; la de sanidad animal y vegetal; la de notarías y registro pú-
blico; la de loterías, hipódromos y apuestas en ge-
neral; la de organización y funcionamiento de los órganos del Poder Público 
Nacional y demás órganos e instituciones nacionales del Estado; y la relativa a 
todas las materias de la competencia nacional”.





block-chain

la contabilidad mercantil de una empresa se lleva 



en los libros Diario, Mayor e Inventarios y no en cualquier clase de libros o 
papeles, por lo que no podrá en estos casos ordenarse experticias comple-
mentarias del fallo sobre papeles, documentos o correspondencia distinta de 
la contabilidad mercantil

ex

Centenario del Código de Comercio Venezolano de 1904

Gaceta Oficial Extraordinaria

Se trata, entonces, de un juicio de ra-
zonabilidad respecto de los hechos contables, no de un juicio de certeza.

“indicio” “…llevar 
dos o más juegos de libros para una misma contabilidad, con distintos asien-
tos” ex

“No llevar en castellano o en moneda nacional los libros de con-
tabilidad y otros registros contables, excepto para los contribuyentes autorizados 
por la Administración tributaria a llevar contabilidad en moneda extranjera”.  



“El objeti-
vo de esta norma consiste en establecer las bases para la presentación de los es-
tados financieros con propósitos general, a fin de asegurar que los mismos sean 
comparables, tanto con los estados financieros de la misma entidad como los de 
otras entidades diferentes”



Gaceta Oficial



“En la contabilidad de las oficinas, públicas o privadas y en los 
libros cuyo empleo es obligatorio, de acuerdo con el Código de Comercio, los 
valores se expresarán en bolívares. No obstante, pueden asentarse operaciones 
de intercambio internacional contratadas en monedas extranjeras, cuya men-
ción puede hacerse, aunque llevando a la contabilidad el respectivo contravalor 
en bolívares. Igualmente, pueden llevarse libros auxiliares para la misma clase 
de operación, con indicaciones y asientos en monedas extranjeras”.

moneda de presentación “…es la moneda en 
que se presentan los estados financieros”. Moneda funcional “…es la moneda 
del entorno económico principal en el que opera la entidad”. Moneda extran-
jera (o divisa) “…es cualquier moneda distinta de la moneda funcional de la 
entidad”. 



“…que todos los memoriales, escritos, asientos o docu-
mentos que presenten a los tribunales y otras oficinas públicas relativas a 
operaciones en moneda extranjera, deberán contener al mismo tiempo su 
equivalencia en bolívares”

“…puede contener 
expresión de cantidades pecuniarias en moneda extranjera, sin necesidad de 
indicación de su equivalencia en bolívares”. 

Gaceta Oficial 

 Vid El derecho <y el revés> de la 
contabilidad

“Todo comerciante debe llevar en idioma 
castellano su contabilidad, la cual comprenderá obligatoriamente, el libro dia-
rio, el libro mayor y el de inventarios. Podrá llevar, además todos los libros au-
xiliares que estimará conveniente para el mayor orden y claridad de sus opera-
ciones”.



“los elementos reconocidos en los estados financieros se cuantifican 
en términos Esto requiere la selección de una base de medición. 
Una base de medición es una característica identificada -por ejemplo, costo his-
tórico, valor razonable o valor de cumplimiento- del elemento que está siendo 
medido” “Las medidas basadas en el costo histórico pro-
porcionan información monetaria sobre activos, pasivos …”

“…el rreconocimiento involucra la representación del elemento en uno de 
los estados -solo o como parte de otras partidas- en palabras y mediante un im-
porte monetario y la inclusión de ese importe en uno o más totales del Estado 
correspondiente. El importe por el que un activo como un pasivo o patrimonio 
se reconocen en los resultados de situación financiera se denomina como su 
<<importe en libros>>”.



In depth: a look at current financial reporting 
issues

Cfr Taxation, virtual currency and blockchain

op.cit



Gaceta Oficial Extraordinaria



“…informalidad, impre-
cisión, inconsistencia, dispersión y complejidad…”

Cfr Mundo jurídico de las criptomonedas

ordenaremos que (...) todas las transacciones rela-
cionadas con (...) cualquier moneda digital o ficha digital, emitida por, para o 
en nombre del gobierno de Venezuela a partir del 9 de enero de 2018, están 
prohibidas”

Pago de pasaportes en Petros



el valor del Petro no es propio, es el que le fije el go-
bierno.  

a efectos 
de su primera emisión



“presentación de 
estados financieros medidos en criptoactivos”

. Cuando su contenido sea de imposible o ilegal ejecución



carácter complementario de los EEFF de propósitos generales
cuando estos no sean la moneda funcional de la entidad

valor de mercado ... cuando un Crip-
toactivo esté sujeto al control de un organismo jurisdiccional que fije su va-
lor, este será el valor de mercado a los efectos indicados en este Boletín

 Tratamiento genérico para todos los criptoactivos impide la 
comparabilidad 

 El criterio de valoración de los criptoactivos  



  Tratamiento ambiguo sobre la medición de EEFF en criptoacti-
vos

  Reflexión final 

 Solo las unidades monetarias tienen funcionalidad como unidad de 
cuenta



per se

Centenario del Código de Comercio Venezolano de 1904

Taxation, virtual currency and blockchain

Pago De Pasaportes En Petros

Mundo jurídico de las criptomonedas



El derecho <y el revés> de la contabilidad

Revista Venezolana de Legis-
lación y Jurisprudencia

Proyecto de BA VEN NIF N° 12, v. 0

Legislación.  

Gaceta Oficial N° Extraordinaria

Gaceta Oficial

Gaceta 
Oficial

Ga-
ceta Oficial N° 

Gaceta Oficial

Gaceta Oficial Extraordinaria

Gaceta Oficial



Documentos electrónicos. 

presenta-
ción de estados financieros, 

efectos 
de las variaciones en los tipos de cambio de la moneda extranjera, 

medición del valor razonable.

In depth: ISCA Fi-
nancial Reporting Guidance (“FRG”). 

In depth: a 
look at current financial reporting issues



Accounting and Taxation of Cryptoassets

Block chain and the nature of money





Proceso de canonización. Perspectiva jurídica del 
proceso de canonización. Causa de santidad del Venerable Dr. José 
Gregorio Hernández. 

La normativa actual sobre las causas de canonización



Para ser canonizado, previamente el fallecido debe haber sido declara-
do por el Papa como beato. Una vez que es canonizado se incluye al beato en 
el canon, que no es más que la lista de santos.  El santo tiene un privilegio 
divino y se entiende, desde el punto de vista religioso, que está en contacto 
directo con Dios.

Motu Proprio “maiorem hac dilec-
tionem

Ídem.
El proceso de beatificación y canonización, Ius

Canonicum



nihil 
obstat,



maiorem hac dilectionem

propter 
caritatem

Causarum canonizationis

Caelestis Hierusalem cives
servanda in canonizatione et beatificatione Sanc-

torum

maiorem hac dilec-
tionem



De Servorum Dei beatificatione et de Beatorum canoniza-
tione

Codex Iuris Canonici

“Giá da 
qualche tempo Motu proprio

Normae servandae in construendis processibus ordinariis su-
per causis historicis

Sanctitas clarior
Sacrae Rituum Congregatio

Divinus perfectionis Magister
Motu proprio Maiorem hac dilectionem

Normae servandae in inquisitionibus ab episcopis faciendis in causis 
sanctorum

Santorum Mater

Divinus Per-
fectionis Magister



Motu proprio Maiorem hac dilectionem

Motu proprio Maiorem hac dilectionem



Normae servandae 
in inquisitionibus ab Episcopis facendis in Causis Sanctorum

Normae servandae in inquisitionibus ab episcopis fa-
ciendis in causis sanctorum

Divinus Perfectionis Magister

Nor-
mae servandae

Normae 
servandae



 Naturaleza del proceso 

Instrucción sobre el 
procedimiento instructorio diocesano o eparquial en las Causas de los Santos”



Idem.



.  Tipos de causas y procedimientos  

Nihil obstat”



omnino plenae

spontanea, non arte aut diligen-
tia procurata, orta ab honestis et gravibus personis, continua, in dies aucta 
et vigens in praesenti apud maiorem partem populi”

Etapa declaratoria de Siervo de Dios. Postulación del candidato 
en sede diocesana

Divinus perfectionis Magister
 Motu proprio Maiorem hac dilectio-

nem.



Nihil obstat

Nihil obstat

Etapa de declaratoria de venerable
En sede diocesana  

Nihil obstat





En sede vaticana 

Etapa de la beatificación
En sede diocesana 



La normativa actual sobre las causas de canonización

 proprio Maiorem hac dilectionem



Normae servandae in inquisitionibus ab epis-
copis faciendis in causis sanctorum,



Etapa de canonización 

 Normas sobre la administración de los bienes de las causas de 
los Santos 

ad experimentun



 Normas sobre las reliquias en la Iglesia 

L’Osservatore Romano

reliquias insignes



reliquias no insignes

restos mortales exuviae

Instrucción



 Régimen de la exhumación en el derecho venezolano 











omnino plenae

Se llamaba José Gregorio Her-
nández

Ídem



Ibídem







Revista de Derecho Público. N° 



constitucionalización 

efectos confiscatorios de los tributos

Vid.
non reformatio in peius

El Derecho 
Público a comienzos del siglo XXI. Estudios en homenaje al profesor Allan R. 
Brewer Carías. 

El principio de no confiscatoriedad. Estudio en España 
y Argentina. 



limitaciones 
expropiación in fine confiscación

prohibir

únicos

excepción

taxativa



toda per-
sona tiene el deber de coadyuvar a los gastos públicos mediante el pago de 
los impuestos, tasas y contribuciones que establezca la ley

límites fundamentales al derecho de pro-
piedad

colaborar

pero contribuciones

reconocimiento implícito del derecho a la propiedad

contribución

contribuciones



demasiado impuesto mata el impuesto

in fine “nin-
gún tributo puede tener efecto confiscatorio”.

Artícu-
lo

omissis
Artículo omissis

Vid. La responsabilidad patrimonial de la Administración 
Tributaria La responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública. 

Revista de Derecho Tributario. 

Vid. Précis de fiscalité des 
enterprises. 

Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional 
Constituyente). 



límites razonables

desproporcionado

Jurisprudencia constitucional tributaria. 

Cit.
Sistema Económico y Rentístico de La Confederación Argentina. 

Cf. Cervecería Polar del Centro

Estudios de Derecho Constitucional Tributario en homenaje al prof. Juan 
Carlos Luqui. 



Derechos sobre los frutos son impuestos, derechos sobre los 
fondos son pillaje.

  Las bases teóricas de la prohibición y su manifestación en va-
rios de los principios fundamentales del derecho tributario

estruc-
tural

límite 
explícito 

Cit.
Cf. Caribe Motors, C.A.

Derecho financiero y tributario. Parte General. 



(i) El tributo confiscatorio como una violación al principio de la ca-
pacidad contributiva

no

mínimo vital 

Revista Española de Derecho Financiero. 

Revista Tachirense de Derecho. 



primum vivere deinde tributum solvere

(ii) El tributo confiscatorio como una violación al principio de la li-
bertad económica 

libertad económica

sistema tributario pro-
tección de la economía elevación del nivel de vida de la población

Inmunidad 
Tributaria de los Derechos Humanos, Capacidad Contributiva y Mínimo Vital. 

Cf. 
Inversiones Confinanzas, C.A. vs. Concejo Mu-

nicipal del Distrito Guaicaipuro del Estado Miranda
Jurisprudencia tributaria municipal y la autonomía local. (1936-

1996).



(iii) El tributo confiscatorio como una violación al principio de jus-
ticia 

equidad
inequitativo

lato

  El alcance de la prohibición constitucional de los efectos con-
fiscatorios de los tributos 

sí efectos confiscatorios
son capaces de provocar las mismas consecuencias 

destructivas de una confiscación



(i) El gravamen de hechos que no son manifestaciones de capacidad 
contributiva 

(ii) El gravamen desproporcionado con respecto a la capacidad con-
tributiva 



efectos confiscatorios 
cuestión de hecho probada

de la prueba 
rendida

probado

Derecho Constitucional Tributario. 



Loi de Finances pour 2013

carga 
excesiva sobre los contribuyentes con respecto a sus facultades contributivas, 

Cit.
Miller c Standard Nut Margarine Co. 

Revista de Derecho Tribu-
tario



«una ruptura caracterizada del 
principio del principio de igualdad frente a las cargas públicas»

erga omnes

eximir

Curso de Derecho Tributario. 



tenemos que aprender a que no se puede vivir la vida como si 
fuéramos a vivir para siempre, pues si lo hacemos, incluso inconscien-
temente, la vida siempre será escasa, y esa parte de la misma que mu-
chas veces dejamos para el futuro, sucede que con frecuencia no hay 
ocasión de disfrutarla; pues en realidad cuando quizás nos demos cuen-
ta ya no será vida, sólo será tiempo que ya no se puede aprovechar



La Obra de / The Works of Allan R. Brewer-Carías. 
Catálogo/Catalog 1960-2019, Edición preparada por sus hijos y nietos con oca-
sión de celebrar 80 años de vida y 60 años de actividad académica / Edition 
prepared by is children and grandchildren on the occasion of celerating 80 
years of life and 60 years of academic activity

Consideraciones sobre las fuentes del derecho constitucional y la 



interpretación de la Constitución

Tratado de Derecho Administrativo. Derecho Público 
Iberoamericano

Tratado de Derecho Administrativo. De-
recho Público Iberoamericano

Tratado de Derecho Admi-
nistrativo. Derecho Público Iberoamericano

Cours de droit administrative

Libro homenaje a Las Instituciones Fundamentales del 
Derecho Administrativo y la Jurisprudencia Venezolana del profesor Allan R. 



Brewer-Carías en el cincuenta aniversario de su publicación 1964-2014

Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Central de Venezuela

Desafíos del Derecho Administrativo Contemporáneo (Conmemoración Interna-
cional del Centenario de la Cátedra de Derecho Administrativo en Venezuela

El sistema y método de la enseñanza del derecho administrativo en Venezuela

Manuscrito de Apuntes de Historia de la Filoso-
fía

Derecho administrativo. Escritos de Juven-
tud (1959-1964),



Historia constitu-
cional: Revista Electrónica de Historia Constitucional

Doxa. Cuadernos de Filosofía 
del Derecho



Re-
vista de Derecho Público

La Filosofía del Derecho en Venezuela
Introducción al Derecho

Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Mon-
teávila, Derecho y Sociedad 



pri-
mer lugar,

segundo lugar
Pla-

ce du Panthéon

tercer lugar

Revista de la Facultad de Derecho

Administración y justicia. Un aná-



lisis jurisprudencial. Liber Amicorum Tomás-Ramón Fernández

Dikaiosyne. Revista del Grupo Investigador Logos: Filosofía, Dere-
cho y Sociedad, N° 1, 

Jurisprudencia de la corte Suprema 1930-1974 y 
estudios de derecho administrativo

Las grandes decisiones de la jurispru-
dencia contencioso-administrativa (1991-1996)

Revistas de Derecho 
Público



Notes d'arrêts de Marcel Waline



Anuario de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma de Madrid

Anuario de filosofía del derecho

De-
recho Procesal Constitucional



L'enfant 
terrible

Revista 
de Derecho Político

Constitucional Courts as Positive Legislators

La justice constitutionnelle et la Haute Cour Constitution-
nelle d'Autriche

Instituciones Políticas y Constitucionales



Hans Kel-
sen. Sobre la Jurisdicción Constitucional

Principios del régimen jurídico de la organiza-
ción administrativa venezolana

Constitución, democracia y control del poder



Ciudad Ordenada. Estudio sobre ‘el orden que se ha 
de tener en descubrir y poblar’ o sobre el trazado regular de la ciudad hispa-
noamericana) (Una historia del poblamiento de la América colonial a través de 
la fundación ordenada de ciudades)

The Federalist

L'individualisme et le droit

Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales

Primer Congreso de Derecho: Expectativas 
Laborales y Actores Jurídicos para Venezuela









GAP















FÓRUM NON CONVENIENS

“PRE-TRIAL”

“DISCOVERY”
“DISCOVERY”
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